
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vi
gente.

Para poder tomar parte en esta oposición se requiere hallar
se en posesión del Título de Mecánico Naval de Segunda Clase 
y reunir los demás requisitos especificados en la convocatoria 
publicada en los Boletines citados.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de julio de 1978.—El Presi
dente.— 5.240-A.

18522 RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Cana
ria referente a la oposición libre para proveer, en 
propiedad, cuatro plazas de Ayudantes Maestros 
Industriales para el Centro de Tecnología Pesquera.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» núme
ros 105 y 154. de los dias 8 de mayo y 6 de julio de 1978, se in
sertan las bases que han de regir la oposición libre convocada 
por esta Corporación para proveer, en propiedad, cuatro plazas 
de Ayundantes Maestros Industriales para el Centro de Tecno
logía Pesquera de este excelentísimo Cabildo Insular de Gran 
Canaria, encuadradas en el Subgrupo de «Otro Personal de 
Servicios Especiales».

Las plazas están dotadas con el sueldo correspondiente al 
coeficiente retributivo 2,3, pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones complementarias que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

Para poder tomar parte en esta oposición se requiere hallarse 
en posesión del título de Maestro Industrial y reunir los demás 
requisitos especificados en la convocatoria publicada en los ci
tados Boletines.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de julio de 1978.—El Presi
dente.—5.245-A.

18523 RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Canaria 
referente a la oposición para proveer, en propiedad, 
una plaza de Capataz de Pesca para el Centro de 
Tecnología Pesquera.

En el -Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» núme
ros 104 y 154, de los días 6 de mayo y 6 de julio del presente 
año, se insertan las bases que han de regir la oposición libre 
convocada por esta Corporación para proveer, en propiedad, una 
plaza de Capataz de Pesca para el Centro de Tecnología Pes
quera de Gran Canaria, de este excelentísimo Cabildo Insular, 
encuadrada dentro del Subgrupo de «Otro Personal de Servicios 
Especiales».

La plaza está dotada con el sueldo correspondiente al coefi
ciente retributivo 1,9, pagas extraordinarias, trienios y demás 
emolumentos complementarios que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente.

Para tomar parte en esta oposición se requiere hallarse 
en posesión del título de Patrón de Altura, como mínimo, y 
reunir los demás requisitos especificados en la convocatoria pu- 
blicada en los citados Boletines.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de julio de 1978.—El Presi
dente.—5.242-A.

18524 RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Canaria 
referente a la oposición para proveer, en propiedad, 
tres plazas de Mozos de Laboratorio para el Centro 
de Tecnología Pesquera.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» núme
ros 103 y 154, de los días 5 de mayo y 6 de julio de 1978, se in
sertan las bases que han de regir la oposición libre convocada 
por esta excelentísima Corporación para proveer, en propiedad, 
tres plazas de Mozos de Laboratorio para el Centro de Tecnolo
gía Pesquera de Gran Canaria, de este excelentísimo Cabildo 
Insular, encuadradas dentro del Subgrupo de «Otro Personal de 
Servicios Especiales».

Estas plazas están dotadas con el sueldo correspondiente al 
coeficiente retributivo 1,3, pagas extraordinarias, trienios y de
más emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente.

Para poder tomar parte en esta oposición se requiere estar 
en posesión del Certificado de Escolaridad y reunir los demás 
requisitos especificados en la convocatoria publicada en los 
citados Boletines.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de julio de 1978.—El Presi
dente.—5.243-A.

18525 RESOLUCION del Cabildo Insular de Gran Canaria 
referente a la oposición libre para proveer, en pro
piedad, una plaza de Operario marinero para el 
Centro de Tecnología Pesquera.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» núme
ros 104 y 154, de los días 6 de mayo y 6 de julio de 1978, se inser
tan las bases de la convocatoria de oposición libre para pro
veer, en propiedad, una plaza de Operario marinero para el Cen
tro de Tecnología Pesquera de Gran Canaria, de este excelen
tísimo Cabildo Insular, encuadrada en el subgrupo de «Otro 
Personal de Servicios Especiales».

La plaza está dotada con el sueldo correspondiente al coefi
ciente retributivo 1,3, pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones complementarias qué correspondan con arreglo a 
la Ley.

Para poder tomar parte en esta oposición se requiere hallarse 
en posesión del Certificado de Escolaridad y del Certificado de 
Competencia dé Marinero, reuniendo, además, los restantes re
quisitos especificados en la convocatoria publicada en tales Bo
letines.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente día al en que aparezca 
publicado este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de julio de 1978.—El Presi
dente.—5.244-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

18526 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional dictada con fecha 11 de febrero de 
1978 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el General Honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Lorenzo Gó
mez Pomares.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Lorenzo Gómez Pomares, quien postula por sí mismo, y de

otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra las reso
luciones del Ministerio del Ejército de 14 de octubre de 1970 
y 10 de enero de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 11 
de febrero de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo formulado por don Lorenzo Gómez Pomares, representado 
por el Procurador don Gabriel Sánchez Malingre, contra las 
resoluciones del Ministerio del Ejército que le denegaron el 
derecho a percibir el complemento de destino por responsabili
dad de la función, debemos anularlas por contrarias a derecho, 
y declarar el que le asiste de percibir el citado complemento, 
con efectividad desde la fecha en que debió percibirlo; todo 
ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»



En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

18527 ORDEN de 16 de junio de 1978 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal, de ámbito nacional, entre 
la Hacienda Pública y la Agrupación de «Fabri
cantes de Conservas de Pescado», para la exacción 
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas, durante el periodo de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1978.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que 
se indica:

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio 
de 1972, ha acordado lo siguiente:

1.º Se aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacional, con 
la mención «C. N. número 4/1978», entre la Hacienda Pública 
y la Agrupación de «Fabricantes de Conservas de Pescado», para 
la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que se esta
blecen en la presente.

2.º Período de vigencia: Este Convenio regirá desde el 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1978.

3.º Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio los con
tribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta de 13 de junio de 1978, ex
cluidos los domiciliados en las provincias de Alava y Navarra, 
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y 
forma, las bajas y las Empresas excluidas por las Ordenes mi
nisteriales de 28 de julio de 1972, 28 de diciembre de 1973 y 25 de 
agosto de 1977, integrando un censo definitivo de 90 contri
buyentes.

4.º Extensión objetiva: El Convenio comprende las activi
dades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que se 
detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de conservas de pes
cado y salazones. Adquisición de producto natural. Fabricación 
y venta a minoristas de pescados y salazones.

Quedan excluidas del presente:

1. Las exportaciones.
2. Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ca

narias, Ceuta y Melilla.

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles Artículo Bases
Tipos

Porcentaje
Cuotas

Conservas:

Fabricación y venta a mayoristas ....................................................... 3 621.534.605 2,00 14.432.698
Fabricación y venta a minoristas ....................................................... 3 180.407.693 2,40 4.329.784
Adquisición producto natural ............................................................. 3 390.228.458 2,00 7.804.569

Salazones:

Fabricación y venta a mayoristas ....................................................... 3 26.519.845 2,00 530.396
Adquisición producto natural ............................................ ................. 3 58.934.979 2,00 1.178.699

Total cuotas ...................... 28.276.146

5.º La cuota global para el conjunto de contribuyentes y 
por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el 
Convenio se fija en 28.276.146 pesetas.

6.º Reglas de distribución de la cuota global: Para imputar 
a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se aplica
rán las siguientes reglas: Personal, índice o grado de mecani
zación. Compras imputadas.

7.º El señalamiento, exhibición y comunicación de las bases 
y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dispuesto 
en la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputarán a los con
tribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los fija
dos para cada regla de distribución.

8.º Las cuotas individuales serán ingresadas en dos plazos, 
con vencimiento el primero a la notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 20, 2, del vigente Reglamento 
General de Recaudación, y el segundo, el 20 de noviembre 
de 1978, en la forma prevista en el artículo 17, número 2, de 
la Orden ministerial de 28 de julio de 1972.

9.º La aprobación del Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributarias, por actividades, hechos 
imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter

formal, documental, contable o de otro orden que sean precep
tivos. salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles objeto de Convenio.

10. En la documentación a expedir o conservar, según las 
normas reguladoras del impuesto, se hará constar, necesaria
mente, la mención del Convenio.

11. La tributación aplicable a las altas y bajas que se pro
duzcan durante el período de vigencia del Convenio el proce
dimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas y 
garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio 
de 1972.

12. En todo lo no regulado expresamente en la presente 
se aplicará, en cuanto proceda la mencionada Orden de 28 de 
julio de 1972.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de Junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Tributaria.

18528 ORDEN de 16 de junio de 1978 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal, de ámbito nacional, entre la 
Hacienda Pública y la Agrupación de «Fabrican
tes no Exportadores de Aguardientes Compuestos 
y Licores», para la exacción del Impuesto sobre el 
Lujo, durante el período de 1 de enero a 31 de di
ciembre de 1978.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio 
de 1972, ha acordado lo siguiente:

1.º Se aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacional, con 
la mención «C. N. número 12/1978», entre la Hacienda Pública 
y la Agrupación de «Fabricantes no Exportadores de Aguar
dientes Compuestos y Licores», para la exacción del Impuesto 
sobre el Lujo, con sujeción a las cláusulas y condiciones que 
se establecen en la presente.

2.º Período de vigencia: Este Convenio regirá desde el 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1978.

3.º Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio los con
tribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta de 0 de junio de 1978, in
cluidos los domiciliados en las provincias de Alava y Navarra, 
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo 
y forma, las bajas y las Empresas excluidas por las Ordenes


